
 

REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720150040100 

DE:   LUIS ORLANDO RODRIGUEZ 
  

CONTRA: BRIO SEGURIDAD LTDA 

 

 

Señor Juez, a su Despacho el proceso de la referencia, dando cuenta que 
se fue subido a la plataforma digital Teams por el citador del Juzgado y está 
pendiente de liquidar costas, no obstante, revisado el plaginario digitalizado, se 
observa que no obran las sentencias de las instancias y en el programa “Visor 
Documental” de la Rama Judicial el expediente está en proceso de organización.  

 
La Secretaria, 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ, D. C. 
Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se requiere al Citador del Juzgado 
señor LUIS EDUARDO MARTÍNEZ PALACIOS para que, en el término de tres 
(03) días, reclame el proceso físico en el Grupo Digitalizador y proceda a 
escanear las sentencias para continuar con el trámite pertinente.  

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

 

AP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 076  fijado hoy 
17 DE MAYO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
1100131050072018027200, de: GONZALO BRIJALDO SUAREZ - CESIONARIO 
contra: COLPENSIONES, dando cuenta que retornó del Superior. 
 
Bogotá D.C., Mayo 16 de 2022. 
 

SÍRVASE PROVEER,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
 

RESUELVE 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

 2.- Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 76  fijado hoy _17  DE MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA  ORDINARIO  

RADICADO  110013105007-2019-00076-00  

DEMANDANTE:  CECILIA WILCHES FLEBES  

DEMANDADO:  COLPENSIONES - PROTECCION  

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que debe fijarse 

fecha de la audiencia. Sírvase proveer. 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 

80 del C.P.L., para el día MIÉRCOLES OCHO (8) DE JUNIO DE DOS 

MIL VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS TRES (03:00 P.M.) DE 

LA TARDE, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 

 

2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 
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la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y 

expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF 

sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 
    
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por ESTADO N° 076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2019-00273-00 

DEMANDANTE: MANUEL JOSELIN ZARATE TORRES 

DEMANDADO: COLPENSIONES – PORVENIR 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: al Despacho del señor Juez, informando que el proceso está 

para fijar fecha de audiencia de que trata el artículo 77 CPL. Es importante 

recalcar que este proceso fue reasignado a la sustanciadora encargada, en 

atención al cambio de personal y solo hasta la fecha, tiene conocimiento del 

mismo. Sírvase proveer. 

 

 

 
ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

De conformidad al informe secretarial que antecede, el Despacho dispone:  

 

1. CITAR a las partes para llevar a cabo audiencia de que trata el artículo 

77 del C.P.L., para el día VIERNES DIEZ (10) DE JUNIO DE DOS MIL 

VEINTIDÓS (2022) A LA HORA DE LAS DIEZ (10:00 A.M.) DE LA 

MAÑANA, la cual realizará en la plataforma Microsoft Teams. 
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2. Se requiere a los abogados de las partes remitir a las direcciones 

electrónicas jlato07@cendoj.ramajudicial.gov.co y 

jneirac@cendoj.ramajudicial.gov.co sus direcciones electrónicas a fin de 

remitir el link mediante el cual se vincularán a la plataforma referida para 

la realización de la audiencia, así como el vínculo para acceder al proceso 

de ser necesario. Se recomienda ingresar a la plataforma 15 minutos 

antes de la hora citada y verificar la óptima conectividad de la parte que 

representa y de los testigos de la misma. 

 

3. De igual manera se requiere a los apoderados, que cualquier sustitución 

de poder, memorial, solicitud y los documentos de identificación y correos 

electrónicos de los testigos que vayan a comparecer a la audiencia, deben 

remitidas a las direcciones citadas con un día de antelación. En audiencia 

no se recibirán documentales. 

 
4. En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, 

digitalización   y conformación    de    expedientes”, todas    las    

solicitudes, respuestas    a requerimientos, contestaciones de demanda y 

expedientes administrativos deben ser remitidos en un único archivo PDF 

sin claves ni restricciones, so pena de hacer la devolución de la 

documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE y para 

videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

 
ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 
 

 

 
    
  

JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL 
CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 

Por ESTADO N° 076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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INFORME SECRETARIAL: 
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 
11001310500720200041000, de: ROSALBA BOCANEGRA DE RODRIGUEZ 
contra: COLPENSIONES, dando cuenta que retornó del Superior. 
 
Bogotá D.C., Mayo 16 de 2022. 
 

SÍRVASE PROVEER,  

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022.      

 
Visto el informe que antecede y revisada la actuación, el Juzgado Séptimo Laboral 
del Circuito de Bogotá D.C. 
 
 

RESUELVE 

 

1.- OBEDEZCASE Y CUMPLASE lo resuelto por el Superior. 

 

 2.- En aplicación al art. 366 del C.G.P. y Acuerdo 1887 de 2003 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura, fíjese como agencias en 
derecho de primera instancia a cargo de la parte ejecutante la suma de $100.000 
a favor de la parte ejecutada COLPENSIONES. Por Secretaría inclúyase en la 
liquidación de costas. 
 
3.- Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
  
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE, 

 
 

MT 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No. 76  fijado hoy _17  DE MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 



  

 
 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 
Mayo 16 DE 2022 

 
INFORME SECRETARIAL  

EJECUTIVO No. 11001310500720200041000, de: ROSALBA BOCANEGRA DE 
RODRIGUEZ contra: COLPENSIONES 
 

INFORME SECRETARIAL. En la fecha del 16 de mayo de 2022 en cumplimiento a 
lo dispuesto en auto anterior se procede a efectuar la liquidación de costas, dentro 
del presente proceso.  
 
LIQUIDACIÓN:  
 
AGENCIAS EN DERECHO 1ª  INSTANCIA_____________________$100.000,oo.  
A cargo de la ejecutante y a favor de  COLPENSIONES 
 
AGENCIAS EN DERECHO 2ª  INSTANCIA_______________________ -0-  
AGENCIAS. 

 

La secretaria no tiene nada más que liquidar. 

 

TOTAL ________________________________________________$100.000,oo 

 

SON: CIEN MIL PESOS M/CTE.  

                                                                           

La Secretaria,  

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C., 

Bogotá D.C. 16 de mayo de 2022 
 
1.- En aplicación al artículo 366 del C.G.P., SE APRUEBA, la anterior liquidación 
de costas realizada por Secretaria. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

 
mt 
 JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ, D.C. 
 

El presente auto se notificó a las partes por anotación realizada 
en el estado No.  76  fijado hoy _17 DE  MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2021-00147-00 

DEMANDANTE LAURA KATTERINE MEDINA SILVA 

DEMANDADO CLINICA VASCULAR NAVARRA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que correspondió por 

reparto el proceso de la referencia enviado por correo electrónico al Despacho con 

fecha de reparto 12 de abril de 2021. Es importante recalcar que este proceso fue 

reasignado a la sustanciadora encargada, en atención al cambio de personal y solo 

hasta la fecha, tiene conocimiento del mismo. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Reconózcase y téngase al (a) doctor (a) VICTOR HUGO FLOREZ CUCUNUBA, (a) 

identificado (a) con la C.C. 85.451.774 portador (a) de la T.P. No. 87.271 del CSJ, 

como apoderado(a) judicial de la parte actora en los términos y para los efectos 

del mandato conferido. 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) LAURA KATTERINE MEDINA SILVA en contra de la sociedad CLINICA 

VASCULAR NAVARRA, representada legalmente por el señor  JORGE  ALVARO  

MURCIA  GOMEZ y/ o quien haga sus veces.  

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado. 
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Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 
Por ESTADO N° 0076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo



Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00121-00 

DEMANDANTE EDGAR MARINO CIFUENTES ANGARITA 

DEMANDADO FONDO DE PSIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DE 

COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido, se subsano la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) EDGAR MARINO CIFUENTES ANGARITA en contra del FONDO DE PSIVO 

SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DE COLOMBIA. 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
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demás que se soliciten en el escrito demandatorio incluida la resolución por medio 

de la cual se le reconoció pensión de vejez al causante; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 
Por ESTADO N° 0077 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00145-00 

DEMANDANTE SOL MARIA ALMECIGA 

DEMANDADO FUNDACION CENTRO DE INVESTIGACION, DOCENCIA Y 

CONSULTORIA ADMINISTRATIVA F-CIDCA 

SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. - COMO 

REPRESENTANTE LEGAL DEL FRISCO 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido, se subsano la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) SOL MARIA ALMECIGA en contra de la FUNDACION CENTRO DE 

INVESTIGACION, DOCENCIA Y CONSULTORIA ADMINISTRATIVA F-CIDCA 

representada legalmente por  JAIR  BEJARANO  DUQUE y/o quien haga sus veces, 

la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAE S.A.S. - COMO REPRESENTANTE 

LEGAL DEL FRISCO representada legalmente por ANDRES ALBERTO AVILA AVILA 

y/o quien haga sus veces. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 
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DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio incluida la resolución por medio 

de la cual se le reconoció pensión de vejez al causante; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 
Por ESTADO N° 0076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 817e699a8e368dcab87417ac4fa05f74baee866a55bfc384784a8a9ddc569bc1

Documento generado en 16/05/2022 04:55:19 PM

 

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



BNC/ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00147-00 

DEMANDANTE BLANCA ROSA GUALDRON DE VILLAMIZAR 

DEMANDADO FONDO DE PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DE 

COLOMBIA 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido, se subsano la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) BLANCA ROSA GUALDRON DE VILLAMIZAR en contra del FONDO DE 

PASIVO SOCIAL DE LOS FERROCARRILES DE COLOMBIA. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 
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demás que se soliciten en el escrito demandatorio incluida la resolución por medio 

de la cual se le reconoció pensión de vejez al causante; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 
Por ESTADO N° 0076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito



Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

REFERENCIA ORDINARIO 

RADICADO 110013105007-2022-00155-00 

DEMANDANTE SONIA ONEIDA SANDOVAL SARMIENTO 

DEMANDADO COLPENSIONES 

 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Informe secretarial: Al Despacho del señor Juez, informando que dentro del término 

concedido, se subsano la demanda. Sírvase proveer. 

 

 

 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Por reunir los requisitos de ley y los establecidos por el Decreto 806 de 2020, se 

ADMITE la anterior demanda ordinaria de primera instancia impetrada por el (a) 

el señor (a) SONIA ONEIDA SANDOVAL SARMIENTO en contra la 

ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES – COLPENSIONES. 

 

De ella CÓRRASE traslado por el término de diez (10) días hábiles a las 

sociedades y personas naturales demandadas. Para tal efecto hágasele entrega 

de copia de la demanda, por la secretaría del Juzgado.  

 

De acuerdo con lo estipulado en el artículo 612 del C.G.P., se ordena 

poner en conocimiento de la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA 

DEL ESTADO y al MINISTERIO PÚBLICO. Por secretaria dese trámite a la 

notificación en los términos establecidos por el art. 197 del CGP. 

 

Se le pone de presente que con la contestación de la demanda se deben aportar 

todos los documentos que se encuentren en poder de la parte accionada y que 

versen sobre los hechos que se discuten en el sub judice, así como todas las 

demás que se soliciten en el escrito demandatorio incluida la resolución por medio 
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de la cual se le reconoció pensión de vejez al causante; de conformidad con lo 

ordenado en el numeral 2º del parágrafo 1º del artículo 31 del C.P.L., y S.S., so 

pena de tenerla por no contestada.  

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 7° de la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 113 y 116 de la Ley 1395 de 2010 y teniendo en 

cuenta los principios de celeridad y eficacia que rigen la administración de justicia, 

las partes podrán aportar pruebas extraprocesales con citación de la contraparte 

y con observancia de las reglas sobre práctica y contradicción establecidas en el 

CGP; y los experticios acompañados de los documentos que acrediten la idoneidad 

y la experiencia del perito y con la información que facilite su localización. 

 

En aplicación del Acuerdo PCSJA20-11567 de 2020 versión 02 de 18-02-

2021“Protocolo   para   la   gestión   de   documentos   electrónicos, digitalización   

y conformación    de    expedientes”, todas    las    solicitudes, respuestas    a 

requerimientos, contestaciones de demanda y expedientes administrativos deben 

ser remitidos en un único archivo PDF sin claves ni restricciones, so pena de hacer 

la devolución de la documental. Para audios el formato estándar es MP3 y WAVE 

y para videos MPEG-1, MPEG-2, MPEG-4. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ROBERTO VENTURA REALES AGÓN 

EL JUEZ 

 
 

 
JUZGADO SÈPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO 

DE BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., diecisiete (17) de mayo de 2022 
Por ESTADO N° 0076 de la fecha, fue notificado 
el auto anterior. 
 

ÁNGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

Firmado Por:

 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007



Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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REPÙBLICA DE COLOMBIA  
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO BOGOTA D. C. 

Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

 

ORDINARIO NO. 11001310500720220016300 

DE:   HITMER JOSE MOLINA PALOMINO 
  

CONTRA: COLPENSIONES - OTROS 

 

 

 
Al Despacho del señor Juez, informando que la apoderada de la parte 

demandante solicita el retiro de la demanda. Sírvase proveer. 
 
La Secretaria, 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO  DE BOGOTÁ, D. C. 
Mayo dieciséis (16) de dos mil veintidós (2022). 

 

Evidenciado el informe que antecede, como quiera que no se ha notificado la 
demanda al extremo pasivo de la litis, se autoriza su devolución al interesado, 
previas las desanotaciones en el libro radicador. 

 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
 

 

AP 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 076  fijado hoy 
17 DE MAYO DE 2022 
 

 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 

Firmado Por:



 

 

Angela Piedad Ossa Giraldo

Secretario Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 007

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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INFORME SECRETARIAL.  
Señor Juez, a su Despacho el Proceso EJECUTIVO No. 11001310500720170065100, de: 
ROSA ADELIA VELA: contra: UGPP, dando cuenta que la parte ejecutante solicita 
medida embargo, parte ejecutada aporta poder.  
 
Bogotá D.C., Mayo 16 de 2022. 
 
SÍRVASE PROVEER  
 

 
 

ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  
Secretaria 

 
JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022.      
 
 
Evidenciado el informe que antecede y verificadas las actuaciones a que se refiere, se 
dispone: 
 
1.- Previo a decretar la medida cautelar solicitada, se le requiere a la parte ejecutante 
para que preste el juramento de rigor. De conformidad con lo establecido en el Art. 101 
del C.P.L. Así mismo debe aportar los correos electrónicos de las entidades bancarias.  
  

2.- Se le pone en conocimiento a la parte ejecutada el pronunciamiento hecho por la parte 
ejecutante sobre los pagos realizados por la UGPP, informa la ejecutante, que la entidad 
demandada no ha realizado el pago total de la obligación conforme a la liquidación del 
crédito, quedado pendiente por pagar por parte de la UGPP, un saldo de 
$137.914.827,44.   

3.- Téngase por aceptada la revocatoria presentada por el apoderado principal de la 
entidad demandada del poder otorgado a la apoderada Dra. MARIANA GALINDO RUIZ, 
Identificada con, C.C. 1.032.437.264, y T.P No. 253.070 del. CSJ., en todas las facultades 
otorgadas. 
 
4.- Reconózcasele y téngase como apoderada sustituta de la parte ejecutada a la Dra.  
JESSICA ALEJANDRA POVEDA RODRIGUEZ. Identificada con C.C. No. 1.075.664.334.  
Con T.P No, 259.322 del C.S, de la J. dentro de los términos del poder conferido. 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 76  fijado hoy 
17 DE MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 



 
 
 
 

Firmado Por:
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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720180013500, De: 
HECTOR ERNESTO CAJIAO ORTIZ contra: FIDUCIARIA LA PREVISORIA S.A, 
en su condición de administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE 
PANFLOTA de la extinta COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE LA FLOTA 
MERCANTE S.A EN LIQUIDACION, y LA FEDERACIÓN NACIONAL DE 
CAFETEROS DE COLOMBIA EN SU CALIDAD DE ADMINISTRADORA DEL 
FONDO NACIONAL DEL CAFÉ COMO SUCESORA PROCESAL DE LA 
LIQUIDADA COMPAÑÍA DE INVERSIONES DE FLOTA MERCANTE 
GRANCOLOMBIANA., dando cuenta que el apoderado parte ejecutada aporta 
documental donde acredita el pago de la obligación.  
 
Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022. 
 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Mayo (16) del 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el 
Despacho que la parte demandada dio cumplimiento a la obligación  conforme a lo 
informado mediante memorial que consta del pago realizado por la demandada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el trámite del 
proceso por cuanto la demandada realizo pago total de la obligación.  
 
De conformidad con lo contemplado en el Art. 461 del C. G. P.   
 
 
El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E:  
 

1-. ORDÉNESE, dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
2.- ORDÉNESE, el desembargo y devolución de los bienes a la parte demandada que se 
hayan embargado por cuenta de este proceso. 
 
3-.  Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No. 76  fijado hoy 
_17 DE MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720210030400, De: 
JORGE ARTURO ALVAREZ POSADA C.C. 79.106.954 contra: LA UNIDAD 
ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTION PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 
PARAFISCALES DE LA PROTECCION SOCIAL – U.G.P., dando cuenta que el 
apoderado parte ejecutante informa que la entidad demandad dio cumplimiento a la 
obligación.  
 
Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022. 
 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Mayo (16) del 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el 
Despacho que la parte demandada dio cumplimiento a la obligación  conforme a lo 
informado mediante memorial por el apoderado de la parte demandante y la constancia 
de pago aportadas por la demandada. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el trámite del 
proceso por cuanto la demandada realizo pago total de la obligación.  
 
De conformidad con lo contemplado en el Art. 461 del C. G. P.   
 
 
El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 

R E S U E L V E:  
 

1-. ORDÉNESE, dar por terminado el presente proceso por pago total de la 
obligación. 
 
2.- Sin condena en costas a las partes 
 
3-.  Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No.76   fijado hoy 
_17 DE MAYO_ DE 2022 
 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
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INFORME SECRETARIAL. 
Señor Juez a su Despacho el proceso EJECUTIVO No. 11001310500720220008100, De 
SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A. Contra: SOCIEDAD COLOMBIANA DE CERAMICAS SAS  
COLCERAMICAS., dando cuenta que los apoderados de las partes aportan escrito 
informado  cumplimiento a la obligación y solicitan la terminación del proceso.  
 
Bogotá D.C. Mayo 16 de 2022. 
 
Sírvase Proveer. 

 
ANGELA PIEDAD OSSA GIRALDO  

Secretaria 
 

JUZGADO SEPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
Mayo (16) del 2022. 

 
Visto el informe secretarial que antecede, y que en el proceso que nos ocupa encuentra el 
Despacho que la parte demandada dio cumplimiento a la obligación  conforme a lo 
informado mediante memorial por los apoderados de las partes. 
 
Teniendo en cuenta lo anterior el despacho se abstiene de continuar con el trámite del 
proceso por cuanto la demandada realizo pago total de la obligación.  
 
De conformidad con lo contemplado en el Art. 461 del C. G. P.   
 
 
El Juzgado Séptimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
 
 

R E S U E L V E:  
 

1-. ORDÉNESE, dar por terminado el presente proceso por pago total de la obligación. 
 
2-. Sin condena en costas a las partes 
 
3-.ORDÉNESE, el desembargo y devolución de los bienes a la parte demandada que se 
hayan embargado por cuenta de este proceso. 
 
4-.  Archívese las diligencias dejando las anotaciones del caso.  
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO SÉPTIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ, D.C. 

 
El presente auto se notificó a las partes por 
anotación realizada en el estado No.76   fijado hoy 
17  DE MAYO DE 2022 
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